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Ayuntamiell to de Torrelodones provincia de Madrid 
• .- • 

• 
• 

EXPEDIENTE DE <1> ~REACION DE ESCUDO HERALDICO MUNICIPAL 

• 
• 

~ . . , 
DECRcTO.- El Alcalde que suscribe considera o ente la adopcion de -

un Escudo Heráldico Municipal que recoja 'los hechos más importan­
tes y trascendentes que esta Villa ha dado a la Historia , ' por con 
siderar qu~ dada la importancia de aquellos hechos , deben pe~etu 
arse . de una manera v isibl'e y pel'lIIanente, como es su estampacion = 
en el papel timbrado del Ayuntamiento , insignias y emblemas ade--
má~ de l os sellos municipales . . 

• 

• 

En el Escudo deben recogerse las glorias y virtudes de nuestros-
ant epasados , s~mboli las figuras ' y colores , segÚn las re-

ipal acordará 10 que estime más 
m: c iI>10. . . 

• 

glas .de la Heráldic 
No obstante la 

conveniente en f 
Dado en Torrel 

y· ocho • . 
br e r o ' de mil novecientos setenta 
CA;LDE~ 

, DI~AMEN.-El Secretario que lo Jrrrlen decretado, tiene el honor 

• 

• 

• 

. . 
• 

• 

de informar: 
• 

Que el propósito de (1) d ~l 101<:0 municipal que 
• 

• 

como privativo de este Municipio preslaa ' sus actos y estampado en todos sus documentos ·ofi-
• 

• 

• ciales, divulgue y perpetúe, de 'modo v~sible y permanente, el esp1ritu de gloria y virtu~es de 
• . .. 

. un pasado , histórico, simbolizado en los colores y piezas heráldicas, según las normativas vi-
• 

• 

• • 

• 

• • • 

gentes del Blasón, constituye. facultad privativa de los Ayuntamientos, conforme a lo preveni-
• 

• . 
do en la vigente Ley de Régimen Local, debiendo cumplirse, en lo re!:erente a colores y pie-

• 

zas her iHdicas, las normas prevenidas por las circulares de 4 de junio de 1964, de la Dirección 

General de Administración Local, y' Real 'Academia de la Historia en comunicación de 22 de 
• 

• 

abril del afio citado a la Dirección General de Administración Local, debiendo en consecuen-
0.. ' • 

• 
• • 

cia designarse a cronista o rey de ' armas ' para que redacte la memoria nr, 'r'11 

• 

to-dibujo del Blasón o Escudo 'que basado en la 
. ~~~M 

En TorrelodQll'es ~~'U 
• . ~ 

I . 
o 
rn 

y el proyec-

. Superioridad. 
~ 

1 7.8 

. . 

va del y Régimen Interior 
• • 

de este Ayuntamiento, muestran su conformidad al anterior dictamen y proponen la desig-
,. 

nación de D. José de Vi Muñoz como Cronista o Rey de 
- , 

.Armas para los t rabajos necesarios al proyecto de creae i on del escudo municipal. 
'7 

• .. 

Torrelodone s 
• 

" a '8 febrero de 1978 
• 

• (Firmas) , 
• 

• 

" • 

• 

(1) Creación o Rehabilitación. • 

• 

-

• 
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Recabado de ,la Real Acade~ia d~ la Historia su auto­
rizado dictamen , en relación con eF"p-royeoto de 'EsQudo herál­
dico municipal, .10 emite con fecha 10 de Agosto de 1 . 979 , en 
la forma siguten'ii-9a . -v ••• "" ."-

IIE1 .. Ay~itamien o de. Tprreloddn~s (Madrid) , somete 
a superior estima su propue~ta , dé blasón municipal, aportan 
do un detenido estudio de . la historia de dicha 10dalidad , ae 
la que' hace su b~se parr;; tal iniciativa r,~l9.ica,1 Como , se­
gún lo preceptuadQ, es , ' preQisamente , el escuQ. · m:ot ivo de la 
intervención de esta Real Academia de la Historia , a propuesta 
tal de Torrelodones habrá de c&ñirse el presente informeo- Pa­
rece lógico~ en .'ect~ , como el Ayuntamiento actor interesa, ­
que sea evoc~das en el escudo que solicita cierto remoto ca~ 
tillo , de evidenciada pr&sencia ahí , y , a la vez , alguna ve-
~eración , significativa en, la flora local , y , quizá , incluso 
ligada al mismo top6nimo; el "lodón"o "almez" . Sin que quepa 
olivedar tampoco aquí las s de Mendoza , cuya histórica es 
tirpe - ducal del Infantado- señ oreara esta Villa , como con to­
da oportunidad se r~ cuerda en los actuales folios , aunque li­
mitando dicha memoria al timbre del escudo propuesto; a una co­
rona duca l .- El arbitrio de aumentar los aludidos símbolos , con 
algún otro, mermaría de austeridad expresiva de que deben gozar 
los blasones municipales , a un lado , en est e caso , su dudoso ín 
dice significativo -las estrell as , que luce en bordura la herá! 
dica de Madri d , y un menguante , expresivo del descaecido pode­
rio muslímico, que pOdrían ser requer i dos con idént ica razón 
por o ~roa parajes de tal provincia- no parece a consejable que 
prospere , ni tampoco la barra carmesí , que a su vez sugieren 
los bienintencionados promotores del expediente que motiva es­
tas sencillas reflexiones.- Tras lo dicho , est a Real Academia 
je la Historia entiende que Torrelodones - Torr e de Lodnes , en 
alg ún documento de principios del XVII , exhumado por el emi~n 
te Marqué s del Saltillo-, que integrábase en los territorios -
ducales -Casa de la Vega , Estado de Hita , Buitrago , Real de -
Manzanares (aquí , ·Torrelodones) y otros-, po oría blasonarse 
como ' sigue : Escudo partido . lQ , de plata , la torre de azur ; 
2Q . de ~zur , la banda de oro , engolada en dragante del mi smo 
metal; y en punta , de plata , el almez o lodón, frutado de sa­
ble . Al timbre corona real, cerrada . " 

Lo que se traslada a V. S. para su conocimiento y el 
de la Corporación a efe ct os del trámite de audiencia que le 
concede el párrafO lQ del art Q 91 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo , significándole la conveniencia de que ese -
Ayuntamient o hi ci era suyas las sugerencias formuladas por la 
Real Academia de la Historia en el t ranscrito dictamen t y , en 
consecuencia adapte e l diseno a la organización heráldica que 
d i cha Docta Corporación propone como el~lmás adecuado y peculiax 
para el Escudo de ese Municipio . A tal efecto se le devuel-we 
el expediente, que será elevado nuevamente a esta Dirección -
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En contestaci6n al escrito DÚm.24l2 de esa Direcci6n Gene 
, -

ral de Administraci6n Local, de fecha13 de Sept. de 1.978, remitie.!! 
:" ''do a esta Corporaci6n expediente que incoa el Ayuntamiento de TORR!, 

LODONES, de la provincia de MADRID, solicita~do la adópci6n de su 
Escudo heráldico MUnicipal, esta Real Academia qe la Historia, en 
$U sesióri celebrada el día 22 de Diciembre de 1.978, ha emitido el . , 

siguiente infoLIUe: , 

, 
, 

• 

" 

"El Ayuntamiento ~e TORRELODONES (Madrid), somete 
a superior estima su propuesta de blasón municipal, apor­
tando un detenido estudi o de la historia de dicha locali ' 
dad, de la que hace su base para ta~ iniciativa heráldica. 
Como, según lo , es, precisament~, el escudo m2 
tivo de l a intervenci6n de esta Real Academia de la Hist~­
ria, ~ propuesta ,tal de TORRELODONES habrá de ceñirse el ' 
presente infoune. 

# ' 

1 

MIK'STl!Wl ~~ A'wr In ' 'f) 'i TERRITOIIIAl. , Parece logico, en efecto, como el Ayuntamiento ,c-
tor interesa, ,que s~a evocadas en el escudo ~que solicita 
cierto remoto castil lo, de evidenciada presencia ahí, y, 

• , \ 1 • I <,,'ó t AR" .,' n UWI 

, 

1 3 i~ :G~ ~979 1---· 
, E~JTP..': .~ 

, 

a la vez, alguna vegetaci6n/significativa en la flora local, 
y, quizá, incluso l igada al mismo top6nimo; el "lodón" o 
"almez" . Sin que quepa olvidar tampoco aquí las armas de 
Mendoza, cuya histórica estirpe -ducal del Infantado- señ2 
reara esta Vil l a, como con toda oportunidad se recuerda .n 
los act~ales folios, aunque limitando dicha memoria al . 
t~br~ del escudo propuesto; a una corona ducal. 

, El arbitrio de aumentar los aludidos símbolos, co~ 
algún otro , ' l a austeridad expresiva de que deben 
gozar l os blasones Iliunicipales, a un lado, en este caso, 
su dudoso índice significativo ~las "estrellas", que luce ~I) 
bordu1;'a l a herál dica de Madrid,y un "menguante", expresivo 
del descaecido poderiD musl ímico, que podl'!an ser requeridos 
con idént ica raz6n por otros parajes de tal provincia- ) 
no par ece aconsejable que prospere, ni tampoco la<~rra 

, ,.., i 1 b·· . d CaLmeSl., que a su vez sug eren os l.enl.ntenCl.ona os promo-
.. :>res del expedi ent e que motiva. estas senci llas reflexiones. 

Tras l o di cho, esta REa l Academia de la Historia 
entiende que TORRELODONES - "Torre de Lodnes", en algún do­
cu.TIl"'- ~O de pr incipios del XVI:. ex:-tumado por el elllint!nte 
Marq~?s del Salt ill o,¡ , que integr{1)ese en lo :,; t erritol"ios 
du-:.a J.2.s -Ca sa de l a vega, Es ':: 2:_ ,':: e.e Hi ta , B'4itrago, Real de 

, 

• : e , . , 



, 

, 

• EXPLICACION DEL ESCUDO HERALDICO DE TORRELODOXES 
• 

-

Debe ser el escudo de la tradicional forma española, con una 
Corona ducal, orlado y con una barra disminuida, por lo que su campo 
queda dividido en dos. 

En la parte superior derecha - aparece la "TORRE-VIGIA" 
lores naturales sobre fondo plata, como motivo que da nombre y 

en co-
• orlgen 

a la Villa. , 

En la parte inferior izquierda, 
nople y con frutos negros, también sobre 
este árbol el otro co~ponente del nombre 

aparece un almez o lodón, si -fondo plata, a causa de ser 
del pu'eblo. 

~mbos campos van separados por una barra disminuida en color 
rojo carmesí. Este color representa el del pendón de Castilla. 

La bordura u orla, encolor azul, y sobre ella, las siete es­
trellas en oro, representando las del escudo de Madrid, ya que TOR1!E­
LODONES depende de Madrid desde la época de Alfonso VII, que en 1.152 
(d.J.C.) hace carta de donación a ese Concejo. , 

La luna 
de estas tierras , 
do poco despues, 

de,creciente, enplata ,representa que con 
por ' los cristianos, sobre el año '1.083, 
decreció el poderío musulmán en España, 

la conquista 
y la de Tole -rápidamente. 

La corona en oro, con pedrería, debe ser la ducal, pues esta 
Villa "Que es esta Exma. Casa del Infantado que poseé en señorío", s~ 
gún la respuesta nQ dos que dan bajo Juramento, los J~sticias y demás 
personas, que harán comparecer los Intendentes en cada pueblo, según 
pergamino del año 1.751 existente en el Archivo Munici pal de Torrelo­
dones, sj endo el primer duque del Real De Manzan.ares, y por tant-o, de 
e ste pueblo, D. Diego Hw-tado de Mendoza. 

-

, ------

, 
, 
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• • B. O . del E. N úm. 33 7 febrero 198'0 

1\11 1 ' ISTEHIO DE ECONUMIA 
• 

2895 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid 

Cambios oficiales del día 8 de febrero de 1980 

Cambio. 
DlvlslU convertibles 

Comprador Vendedor 

1 dólar USA ............... ... ............. ..... . 86,_ ee.2e9 
1 dólar canadiense ........ 0 .................. . 

1 franco francés ............. , ................. . 
:17.223 

16,183 16,252 
1 lihra esterlina .................... .. ........ . 
1 franco suizo .............. lO ................. ,. 

151,707 152,431 
40.675 40,1124 

100 fraIleos bellas ........ -....••....... ... ..•••. 23$,245 2M,77a 
1 morco alenlé.n .... .o ••••••••••••••••••••••••• 31,883 38.107 

100 Ur.. 1taljA n as ........•.. _ ........ _ ...... . &,174 a,a 
1 norin holandés ......................... ..... . Sol,316 M,508 
1 corooa suec.a .................. _ .............. . L5,1153 
1 corona danesa ............................. . 12,122 U,l81 
1 corona noruega ..................... _ .. _ ......... . 1U11 
1 marco finlaJldés .. _ ..•......•....•......•. 17,8.10 17.eU 

100 chelines austriacos ........ .... ........... . 528,85. l\32,4M 
100 escudos portugueses ................. o ••• 131,271 
' '10 yen s japoneses ...................... ..... . .. 27,524 17._ 

• 

MO DE' ADMINISTRACION 
TERRITORIAL 

2896 REAL DECRETO 308611979, de J7 de diciembre por 
el que 8e outoriza al Ayuntamiento d.e Torreiodo­
n.s, de la provincia de Madrid, pa.ra adopklr tu 
escudo heráldico municipal. -

El Ayuntamiento de Torr~lodones, de la provlnoia de Ma­
drid, ha estimado conveniente adoptar IU e.cudo her&ldfco 
a fin de perpe~ua.r en él. con adecuada a1mboloaia y conforme 
a l~ normas de la ber.ldica, los hechos ro" relevantes y 
pecu iares d", su pasado histórico. A tal de .acuerdo 
con las facultades que fe confieren las 1e,ales 
vigentes, elevó para su def!nltlva aprobación correspondiente 
proyecto y Memoria descriptiva del mismo, 

El expediente se sustanció 000 
procedimiento establecidas en 1& de 
el Reglamento de Organiaación. 
Jurldico de las Corporaciones Locales. La 
la H'storia emitió su dictamen en sentido 

de 
en 

vorable. con algu-
IS sugerencias que fueron debidamente 
En IIU virtud. a propuesta del Ministro eh M" • ...,..dim 

Terrltonal y previa deliberación del Conse1o de ' en 
su reunión del dla catorce de diciembre de 
setenta y nueve, • . , , . .. 

DISPONGO: • 
• • 

Articulo único.-Se autoriza al 
nes. de la provincia de Madrid, para 
dico municipal, que quedañ 

d. 'rorrelodo­
su e.cuclo herá1-

. fonDa .lguleDte. 
de 1& Hiato­

la torre de azur, se­
engolada en drapntea del 

de acuerdo con el dictamen d .. 
r ia. E.scudo partido. Primero, de 
,undo, de- azur, la banda de 
mismo metal, y eD punta. de 
de .able. Al Umbre, CW'OD& 

el o lodón. fntt'.ap 
• 

Dado en Madrid, a diecisiete de diciembre d. mil 
tos setenta y nueve. 

JUAN CARlOS B. 
El Mlnlstr·o de Admlni.LraLiÓD Territorial. 

ANTONIO FONTAN P!REZ 

2897 

• 

• 

REAL DECRETO 3087/11119. da 17 da cUtúmbr •• por 
el que .e aprueba la ÚlCorporación VOIUNGrm del 
municipio de Galleguilw. ~ C,unpo. IU dll Sa~ún 
(León) . -

El Ayuntamiento de Galleguillos de Campos, en sesión ple­
naria. adoptó por unanImidad el acuerdo de Incorporación 
voluntaria del citado municipio al Umltrofe de Saha¡1b1, ambos 

• 

• 

..... 
de la provincia de León, debido al descenso de poblac;oll to Ape· 
rimen'ado e msufidencia de med ios AConómicos para so"t"ncr 
106 serv1Cios minimOll. La Corporación municipal de SUh il,HJfI, 
IUI esión onhr.aria. con as .st€ncia represtlntativa de q lJurUIll 
I"gal. acordó ac",p.ac la in cf.rpor,·_ión d'!l muni ':- lpl(' d o: C;,' ll e· 
gil Ilos de Crun pv" 

El exp d Iente se ~Usta!lCIO con arre~lo a las norlllU" do 
proct'dimiento contenidas en la Ley de Régilll tl ll Local y e/l 
el Reglamento de Población y Dcmarca(" ión Terrltoritl , et!' Ins 
Entidades Locales., sin reclamaciÓn alguna duranl ~ I 1).' 1' 1 do 
de información pública a qu estuvieron somctiJos 109 UCUllr · 
dos municipales. 

La Diputación Provincial. el GobiPI-no Civil y los Sdrvlcios 
Provinciales del Estado han Informado en sentido favorabie y 
se ha puesto de manifiesto la conveniencia de la Incor¡Kll'a­
dón solicitada, por la incapal:ldad del munici pio incorporado 
para ategder los servicios mínimos obligatorios, y al obleto 
de mejorar el nivel de los mismos, cOQcurrlendo las causas 
establecidas en el articulo catarl:e en relación con el a¡mrta· 
do el del artículo trece de la Ley de Régimen Local, y dándose 
la circunstancia y requisito de la colindancla. 

Subsistirán las Entidades Local.tJs Menor es existentes en el 
municipio de Gallegulllos de Campos. a las cuales segUirá 
e.~nbuida la plena titularidad. régimen, administración , uso, 
disfrute. aprovechamiento y disposición de sus respectivos bie­
nes. según se reconoCe en los acuerdos concordantes de umbos 
municipios. 

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Consejo de Estado. a propuesta 
del Ministro de Administración Territorial y previa delihf'l'u­
clOO del Consero de Miniatros en su reunión del dla catorce 
de diciembre de mn novecientos setenta y nueve, 

DISPONGO : 

ArtIculo primero.-Se apI ueba la incorporación voluntaria 
del municipio de Galleguillos de Campos al de Sahagún (León). 

Articulo lIegundo.-Queda facultado el Ministerio de Adml­
ni~trllción Territorial para dletar las disposiciones que pudiera 
eXigir el cumpltmiento de este Real Decreto. 

en Madrid, a diecisiete de diciembre de mil novecien­
toa setenta y nueve. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Admlnlslra ... ión Tcrritori"l. 

2898 

ANTONIO VONTAN PEHEZ 

REAL DBCRETO 30881 197fJ. de 17 de diciembre. po, 
el que Be apruebo la incorporac,ón voluntaria de! 
munleipio .de Los Barrios de Salas al de Pon f Po rrada 
(León). 

El Ayuntamiento de Los Barrios de Salas. en sesión ex tra­
ordinaria y con quórum legal . adoptó acuordo solicitando la 
incol'poración de su municipio al de PonCerrada, debido al 
descenso de población experimen tlldo e insuficiencia de mediOtl 
económicos para sostener lo servicios mlnimos , a 1111 poten· 
cialidad económica del municipIo de Pon Cerrada, amuos de 
.la provincia de León. Esta última Corporación munici pal, tam­
bién con quórum legal, acordó aceptar la incorporación citada. 

El exped.Jente se sustanció con &JI eglo a tas normas de 
procedimiento contenidas en la Ley de R6&tmen Local y en 
el Reglamento de Población " DemarcactÓD Territorial de las 
Entidlldes Loealea, sin reclamación &lguna durante el periodo 
de información púbHca a que eatuvferon sometfcb 101 acuer­
dos municipales. 

Los Servictoe PPr .... _onnciales del Estado. Diputación Provincial 
y el Gobierno Chil haD fnfollllado en .anHelo favorable" se 
ha puesto de manU'iesto la conveniencia de 1& IDcorporación 
IOUcitada

i 
por la incapacidad del municipio IncorporadO para 

atender os servicios mlnimos obHaratoriOll, y al obieto de 
mejorar el rutel de los mismos, concumendo las C&tJS8.S esta­
blecidas en el artfculo catorce en relación con el apartado c) 
del artfcuJo trece de la Ley de Réaimeu Local, y d.ndose 
la circunstancia y requisito de la coHndancfa. 

En su virtud. de contol'lllldad con el dictnmeD emitido par 
la Comisión Pelllumente del Conseto de Estado, a propuesta 
del Ministro de Administración Teilitorlal y pre.la delibera· 
ción del Conselo de Mint.tros en su reunión del cüa. catorce 
de diciembre de mn Do.ecientos setenta , DUe,.., 

DISPONGO: 

Articulo primero.-s. apr ueba la ineo¡ pon.ciÓII voluntaria 
del municipiO de Lo8 Barrios de Salas al de Ponhaada (León). 

Ariiculo seRulldo. Queda facultado el Ministerio de Adm!­
niliracitln Territorial para dictar IlIs dlsp08tciones que pudieza 
exigir el cumplimiento de este Real Decreto. 

Dado en Madrid, a diecisiete de diciembre de mil novecien­
tos setenta , nueve. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Administración Tenitortal. 
ANTONIO FONTAN PEREZ 

• 
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Heráldica Municipal 

Torrelodones 
Aprobado por el Consejo de Ministros el14 de diciembre de 1979. 

Partido. Primero, de plata, una torre de azur. Segundo, de azur, banda de oro engolada de dragantes de lo 
mismo. En punta, de planta, un almez o lodón de sinople, frutado de sable. Al timbre, corona real cerrada . 
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